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MlltijjtlUll
A nadie negamos la buena fe cuando 

discute un asunto, y menos si es éste de 
interés nacional, porque carecemos de 
derecho á creer que los demás aman me
nos á la Patria que nosotros. Pero hay 
ocasiones en que la voz de ciertos orado
res parece más dirigida á sus propias afi
ciones políticas que á otra cosa.

En efecto, ayer consumió un turno en 
contra del presupuesto de Fomento el ex
ministro D. Rafael Gasset, y tenernos 
que hacerle la justicia de que se distin
gue por consecuente con sus ideas, cua
lidad que no es la más común entre 
nuestros políticos.

Insistió en su tema de siempre, sim
pático y altruista de que se emplee dine
ro en cultura y en obras públicas, inclu
so, naturalmente, en las de riegos.

Pero entre lo mucho bueno que dijo, 
volvió sobre el argumento que se ha 
oído no escasas veces, de que se gasta 
mucho en ejército y en marina, que no 
está bien organizada nuestra fuerza mi
litar y que se repatríe gran parte de las 
fuerzas que hay en Marruecos, destinán
dose lo que con ello se economice á los 
gastos antes preconizados.

Hay razonamientos que no pueden ser 
más inoportunos.

Hoy que nos hallamos ante la demos
tración de que las naciones más pacíficas 
son arrastradas á la guerra contra toda 
su voluntad, no se puede ó no se debe 
decir que lo que se gasta en ejércitos de 
mar y tierra es mucho, porque por el 
contrario, se está viendo que lo proce
dente es gastar ha tiempo para gastar 
menos después.

, En cuanto á la organización del Ejér
cito, bien sabido es que las minorías han 
impedido al ministro de la Guerra que 
en su presupuesto la inicie, y justamen
te por ellas no se ha discutido ya en el 
salón de Sesiones. Y por lo que respecta 
á la escuadra, lo proyectado por el gene
ral Miranda, es precisamente de lo más 
sincero que se ha presentado en nuestro 
Parlamento, puesto que se trata de de
fensas de costas y de medios reconocidos 
ya prácticamente como los más útiles, 
suspendiendo todo aquello que aún pue
de la realidad modificar.

Veamos ahora lo de Marruecos. Ha 
vuelto á ponerse sobre el tapete la 
dichosa frase de «condicionar la gue
rra.»

No sabemos qué condicionamiento pue
den pretender más templado que el de 
no guerrear, que es el seguido desde ha
ce muchos meses.

Debieran los que expresan el deseo de 
repatriar fuerzas, empezar por demos
trar que las hay sobrantes y que convie
ne disminuirlas.

Hágase un recuento de las que hay en 
Melilla comparado con la extensión do
minada, y dígase cuáles son las que de
ben ser retiradas.

Bu la región de Larache se trabaja 
continuamente, y sea como quiera existe 
enemigo á que tener á raya, por lo que 
no creemos que de allí quieran que la 
acción civil lo haga.

Entro Cauta y Lau ién hay una línea 
de unos cincuenta kilómentros, consti- í 
tuída casi por el camino nada más, línea t 
que es preciso vigilar continuamente. |

Quien crea que en la región tetuaní | 
sobran fuerzas, y haya olvidado las que $ 
se enviaron á Tánger, que las reputarán 
ociosas, piensen en que cuando menos 
se espera, como hace pocos días, los mo
ros interrumpen á tiros los trabajos de 
construcción de caminos y hay que repe
lerlos y castigarlos en el acto para que 1 
no se envalentonen y repitan las agre
siones. Para esto, nunca sobran fuerzas. |

Por otra parte, aunque muy al Sur de I 
esta región, los franceses acaban de su- ? 
frir un descalabro causado por los bere- * 
beres; no parece el momento muy á pro- j 
posito para debilitar aquel ejército, co- ; 
mo tampoco lo es cuando los turcos es- | 
tán pretendiendo levantar en armas á ; 
todos los musulmanes.

Sin embargo, si nos lo demostraran, 9 
creeríamos que conviene á España re- * 
patriar fuerzas de las que tenemos en í 
Marruecos. Mientras tanto, entendemos o 
que no debe hablarse de ello para no ha- ¡ 
cer creer al país lo contrario de la rea

lidad, y sobre todo, consideramos que la 
ocasión no podría ser nunca más inopor
tuna que ahora.

Hay que mirar las c^sis en conjunto y 
desde muy alto, para no incurrir en equi
vocaciones tan lamentables.

------- - «MMH.aaisBWws««o— ■ -... ............
AL MARGEN DEL PRESUPUESTO

ESPíBAHDO, ESPERANDO...
Estamos en los momentos culminan

tes del interés y de la curiosidad.
Tal vez hoy empiece la discusión del 

presupuesto de Guerra, que según rumo
res lleva consignados algunos aumen
tos.

¿En qué capítulo irán consignados?
Son tantas las colectividades que espe

ran, y es tanta la justicia de sus anhelos, 
que cada cual se creerá la favorecida. '

Dicen un suboficial y un brigada: ¿vol
veremos á cobrar el diez por ciento so
bre nuestros haberes? ¿Se aumentará el 
número de suboficiales por regimiento?

Dicen los escribientes y auxilares de 
Oficinas que disfrutan aún el sueldo de 
1.250 pesetas: ¿suprimirán este sueldo, 
como se ha hecho ya en los restantes de
partamentos? ¿Se fijará en 1.500 pesetas 
el sueldo de entrada?

La oficialidad de la escala de reserva, 
también exclama: ¿irá consignado lo 
necesario para que inmediatamente pue
da aprobarse la ley de ascenso, detenida 
sin saber á qué atribuirlo? ¿ascenderé á 
capitán?...

Y así de este modo siguen las pregun
tas, los sobresaltos, las dudas, las espe
ranzas...

Tal vez hoy empiece la discusión en el ! 
Congreso.

Poco hemos de esperar. Paciencia, her
manos. —Rolando.

Marruecos
Deatino de oficiales.

Con esta fecha han sido destinados los si
guientes primeros tenientes de Infantería.

Al cuadro eventual de Ceuta —D. Carlos 
de Ayala, del regimiento de Otumba; D César 
Cabezas, del de Garellan-; D Cristino Molina, 
del de Asturias; D José de la Torre, del de 
Alcántara; D. José Arana, del de Sicilia; don

El transporte de los periódicos para lus soldados alemanes.

Aníbal Voyer, del de Rabel II; D. José de Ro
bles, del de Asturias.

Al cuadro eventual de Liraohe.—D. Fer - 
nando Alaban, del regimiento de Otumba; don 
Manuel Blanco, del de España; D. Felipe Gon
zález García, del de la Princesa; D. Ricardo 
Fortún, del de Asturias; D. Manuel Urrisbu- 
ru, del de la Constitución; D. Esteban Torés, 
del de L°ó d ; D. Manuel Márquez, del de So 
ria; D Ramón Fernández lohazo, del de Gui
púzcoa.

D. Ramón Albarrán, del de Castilla; D. Ma
nuel San Juan Otero, del de León; D. Santia
go Ropero, del de Bailón; D. Teodosio Aliseda, 
del del Príncipe; D. César Caamaño, del de 
Isabel II; D Senén Ubifia, del de Vergara; 
D. Antonio Jiménez, del de Vergara; D. Emi
lio Torrente, del de Burgos, D. Enrique Pas
tor, del de la Princesa; D. Rafael Rodríguez 
Urbano, del de Cantabria, y D. Manuel Santa 
Olalla, del de Castilla.

Al cuadro eventual de Melilla.—D. Jesús 
Albizu, del de Cantabria; D. José Mourille, 
del de Infantería; D Fortunato López Cha
ves, del del Rey, y D. José Núñez del Pino, 
del de San Marcial.

Sargentos de Artillería
Destinos.—D. Benjamín Santos Cabezas y 

D. José Gil San Martín, del regimiento de 
montaña de Melilla al 3.® montado; D. Fran- 
oisoo Gómez Alvarez, del regimiento de mon
taña d Melilla al 60 montado; D. Manuel 
Ruiz Alfaro, del 12.° montado al de montaña 
de Melilla; D. Andrés Diez Martínez, del 3.° 
montado al de montaña de Melilla; D. Euti- 
quio Calvo López, del 3.® montado al de mon
taña de Melilla; D. Florencio Mongín del 
Amo, del 2.° de montaña al l.° de montaña, 
y D. Bernardino Lozano Madrigal, del l.° de 
montaña al 2 0 de montaña. 

.. ---

Cur$o de estudios militare;
El Centro del Ejército y de la Armada 

5 inaugurará en el próximo mes de Ene
. ro, un curso de Estudios militares que 

comprenderá seis diferentes temas sobre 
los diversos conocimientos que abarca la 
profesión de las armas.

Cada uno de estos temas, á cargo de 
un jefe ú oficial del Ejército ó de la Ma
rina, se distribuirá en siete lecciones 
explicadas en otras tantas conferencias.

Dignos son del más sincero elogio los 
trabajos que esta culta Sociedad viene 
realizando por el fomento de la cultura 
profesional de las instituciones armadas.

EPÍLOGO DE UN DEBATE PARLAMENTARIO

ti SUMIO Drt CAPITAN
La novela de la vida.—El espíritu de 
r uerpo.—Una interpelación parlamenta

rla y el euioidio de un capitán.

Esas grandes borrascas por que atra
viesa á veces la vida del hombre; esos 
conflictos que los autores de dramas y 
novelas cortan al final de sus obras con 
un certero balazo, no son producto de la 
imaginación de los poetas, no son sue
ños de literato; están copiados de la rea
lidad.

Entre todas las cualidades, buenas y 
malas, de los hombres, el honor es lo 
que hace más suicidas; y como el honor 
es el primer dogma de fe en la religión 
de las armas, los militares son quienes 
más ferviente culto deben rendirle, y 
quizá una exageración de esos nobilísi
mos sentimientos puede llegar al extre
mo de que un oficial, pundonoroso, bra
vo, inteligente, joven, vuelva contra sí 
el arma que posee para defensa de la 
patria.

Una causa fútil y pequeña para quie
nes viven en la farsa del mundo es una 
catástrofe para los que ven la realidad 
de las cosas, acostumbrados los ojos á la 
verdad de la naturaleza, á la energía 
del combate y á las estrechas leyes de la 
milicia.

• •
El espíritu de Cuerpo es una pasión na- 

turalísima en los buenos soldados, es una 
inagotable fuente de heroísmos, es un es
tímulo ardoroso y constante que impul
sa en ocasiones á cuestioncillas absoluta
mente sin importancia y que quedan 
dentro de la gran familia militar, sin 
dejar en ella resquemores ni resenti
mientos.

Los oficiales que mandan las «mías» 
de policía indígena de Melilla, gente 
elegida, de altísimo espíritu y entrega
da en cuerpo y alma á la dura tarea de 
españolizar el áspero terreno en que vi
ven, están orgullosos justificadamente 
de su institución y cada día más esperan
zados en la conquista de hombres para 
España.

En el territorio de Tetuán se planteó 
una organización semejante á la de las 
«mías» de Melilla, sirviendo de base la 
mehalla del jalifa; pero el jefe español 
encargado de implantar la institución de 
policía tetuaní tropezaba con serias di
ficultades para el reclutamiento de la 
gente; la guerra no permitía toda la 
atención necesaria á su trabajo y propa
ganda.
r El celo de este brillante jefe le sugirió 
la idea de reclutar moros en la zona me- 
lillense: recabó autorización superior, y 
con ella envió un sargento á la zona de 
Melilla para promover el deseado engan
che.

El jefe de la policía indígena de Meli
lla advirtió en la presencia del sargen
to una futura debilitación de su depósito 
de recluta; la cantera de donde habrían 
de salir más adeptos iba á ser explotada, 
con peligro de fracaso para todos. Un te
legrama secreto y confidencial á los ca
pitanes de las «mías» puso las cosas en 
términos que el reclutador encontró poco 
apoyo en los oficiales; eran intereses en 
contra dos, intereses de una misma pa
tria; pero — ¡sentimientos bien huma- 
nos¡—el espíritu de Cuerpo ama lo suyo 
con tanta fuerza, que no se resigna á ce
derlo á nadie.

• #
Hay un viejo diputado, que hace fre

cuentes viajes á Africa, que se halla re
lacionado con muchos militares por ha
ber vestido, cuando mozo, el uniforme, y 
que entiende de cosas de la guerra por 
haberla hecho, aunque no en las filas 
del Ejército.

Cómo el original del telegrama secre- f 
to del jefe de las «mías» á sus capitanes, | 
ó una copia exacta de él, llegó á poder * 
del diputado, es cosa por averiguar. El ? 
capitán de una de las «mías», muchacho • 
do grandes bríos, de inmejorable concep- I 
lo y de ventajoso porvenir, facilitó el j 
original ó la copia. ¡Es tan fácil deslum- | 
hrar á un joven! Para un viejo, no una 
niña, como dijo Campoamor, sino tam- í 
bién un joven, tiene el pecho de cris- " 
tal. <

El telegrama, en manos de un experi
mentado parlamenta; io, era un tesoro 
político, una interpelación, un éxito; 
significaba indisciplina, desobediencia, 
denegaci n de auxilio: constituía un ar
ma, afiladísima, contra cierta autoridad, 
bien ajena, seguramente, á aquella in- 
triguiíla de familia, inspirada por el 
espíritu de Cuerpo.

Y la interpelación se hizo; el viejo di
putado tuvo su C iro parlamentario; mas 
de asunto tan pequeño no podía esperar
se nada grandioso, y no temblaron las 
esferas ni se hundió el firmamento.

Pero allá, á los aduares donde viven 
su accidentada vida los oficiales españo
les, llegan los ecos de la Cámara, lleva
dos por la Prensa: el periódico es algo 
de la patria, que se espera en la valija 
del peatón rifeño como la única satisfac- 
ci'm del espíritu.

Y por la Prensa supieron los oficiales 
de las «mías» que uno de ellos había ro
to el secreto, entregando á un diputado 
el telegrama confidencial del jefe. Pron
to pusiéronse de acuerdo; redactaron un 
acta en la que consignaban, bajo su pa
labra de honor, no haber violado el se
creto de la correspondencia reservada; el 
acta fué de puesto en puesto; los oficiales 
iban firmando todos. Dos de ellos encon
trábanse en Madrid; se les remitió el do
cumento.

Un hombre que tuviera en más su vi
da que su honor, habría firmado el acta, 
en la certeza de que jamás el diputado 
que se sirvió del telegrama hubiera de
latado al oficial; podrían las circunstan
cias haber acusado á éste, pero la prue
ba no se hubiera obtenido nunca.

No obstante, firmar el acta era men
tir á sabiendas, era convertir una ligere
za excusable en una indignidad; era, 
para una conciencia de caballero, un 
deshonor. El pundonoroso, el bravo ofi
cial, no firmó el acta y contestó á sus 
compañeros con el silencio más sublime: 
con el silencio de la muerte.

¡Dramático final de una vida en plena 
juventud! Esa muerte tiene la aureola 
de un sacrificio por el honor, y no hay 
ningún sacrificio estéril, porque en tan 
brava conducta encontrarán los oficiales 
honrados enseñanzas y un bellísimo 
ejemplo que aleccione su inexperiencia 
y fortifique su caballerosidad.

El cadáver leí suicida hallado junto á 
los muros del Museo de Pinturas era el 
joven capitán D. Manuel Orgaz Yoldi, es
pejo de caballeros y prototipo de solda
dos valientes.

(De «El Imparcial»).

DE CANARIAS

Ciudad del Puerto
Cruz de Orotava

Todos los pueblos, á medida que van 
progresando, van obteniendo títulos que 
honren á sus hijos, que se han sacrifica
do por el embellecimiento y cultura; to
do en beneficio de la Patria.

Esto que no cuesta un céntimo al Te
soro, se agradece mucho, por ser digna 
recompensa, á un pueblo que trabaja y 
se desvela, por ser el primero de la Na
ción, lo que indica progreso.

Ya se ha concedido la preeminencia de 
Ciudad á algunos pueblos de Tenerife y 
Gran Canaria, que no diremos son me
nos importantes que el del Puerto Cruz 
de Orotava, pero que éste tiene la. mis
ma importancia y hechos para que se le 
conceda, no hay que dudarlo, gracias al 
esfuerzo de sus hijos que no regatean un 
momento en tenerlo á una altura que le 
hace digno de ser recompensado.

Cou este fin suplicamos se otorgue dis
frutar el título do Ciudad al honrado 
Puerto de Orotava, cuyo beneficio hon
rará una vez más á la Madre Patria y á 
sus hijos.

Un oanarlo.

M.C.D. 2022
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Fortalezas turcas situadas á Ir  falida del Bósforo.

Los rusos han cogido dos mil prisione
ros y ametralladoras.

En Galitzia, los austríacos han aban
donado Neusandek ante el empuje de los 
rusos.»
Nota déla Embajada de Austria-Hungría.

«Nuestra ofensiva contra las fuerzas 
principales dol enemigo en la Polonia 
rusa sigue con buen éxito en todo el 
frente.

Hasta ahora hemos hecho 7 000 prisio
neros y tomado 18 ametralladoras, así 
como numerosos cañones.

Cerca de Czenstochova dos batallones 
rusos tuvieron que rendirse. En sus ata
ques á la plaza de Przemysl, el enemigo 
ha sufrido graves pérdidas.

Reina un tiempo muy desfavorable.»

Turquía
Ocupación del Líbano por lo* turcos.

de lo que esperaban sus mapas. Sin duda 
han de resistirlo los combatientes, por
que sería una tremenda y peligrosa iro
nía que el mundo, después de tantos sa
crificios, quedara como antes. Sería la 
bancarrota de la guerra y de muchas co
sas. Pero la necesidad puede imponerlo. 
¿Bastará para ello un año? Al paso que 
va la sangría de la guerra, no es impo
sible.»

Nuevo*senadores.
Se considera acordado el nombramien

to de los señores marqués del Vadillo y 
marqués de Villaviciosa para senadores 
vitalicios.

El rFclutymientú en Ba'eares.
De conformidad con el Congreso ha 

dado dictamen la Comisión del Senado 
sobre el proyecto de ley creando Seccio
nes de reclutamiento en Menorca é Ibiza.

EL PABUHW Fe! Ministerio 8e Marina

Congreso

Impresiones
Es indudable que los alemanes trans

portan tropas de refresco con destino á 
Mandes, y claro es que debe pensarse 
lógicamente en que los ingleses y fran
ceses aumentarán sus contingentes en 
esa región. Posible es que muchos de los 
trenes y barcos que se supone conducen 
tropas germanas y británicas, respecti
vamente, transporten sólo municiones, 
víveres, material de guerra y vestuario- 
pero lo mortífero de los combates á lo 
largo del Iser y del Lys, así como la hu
medad, que tantas víctimas proporciona, 
tienen que obligar por necesidad, á la 
reparación de los contingentes.

¿Por qué, en estas condiciones, no se 
realiza ningún ataque serio y decisivo? 
Sólo al temporal y á la defensa de las 
inundaciones es á lo que puede atribuir
se semejante inercia. El «Lokal Anzei- 
ger» así lo reconoce: «No hay medio de 
concluir—escribe—con las inmensas di
ficultades que ofrece el terreno, á con
secuencia de las inundaciones... El te
rreno completamente enfangado, de 
Flandes, y los caminos inundados de 
agua, están absolutamente infranquea
bles. Toda la parte del Iser y del Lys, 
con sus confluentes, forma en esta época 
terrenos de inundación, impropios para 
la acción de los combatientes».

Resignémonos á que continúe el «sta- 
tu quo» occidental por algún tiempo, y 
preparémonos á una ofensiva general 
germana, que es lo primero que se rea
lizará. Los puntos predilectos de ataque 
pueden ser deducidos de aquellos en que 
ahora se verifica más intenso duelo de 
Artillería. Son Iprés, Soissons, Reims y 
los altos del Mosa. Es decir, ó el camino 
recto para Dunkerque, ó la dislocación 
del Ejército aliado. El general Joffre 
tendrá adoptadas sus medidas, y las jor
nadas serán muy cruentas.

En el teatro oriental de operaciones la 
atención predilecta se concentra en el 
resultado que pueda tener la ofensiva 
alemana del Vístula al Wharta.

Las tropas rusas, que llegaron hasta 
Thorn-Pototobek, hoy se ven replegadas 
al Bzura, entre Lewicz y E^utno. Pero 
llevamos varios días sin noticias positi
vas, que nos indiquen algunos avances ó 
retrocesos concretos, y esto plantea una 
duda.
, ¿Es que los rusos están llevando con

tingentes de Varsovia para reforzar sus 
efectivos, y ante eso los alemanes detie
nen el empuje? ¿O es que escarmentados 
los alemanes con el fracaso de su ante
rior tentativa sobre Varsovia, ahora no 
han perseguido más objeto que el de li
bertar de todo conato de invasión la Si
lesia?

Las dos cosas pueden haber sucedido; j 
pero, desde luego, el Estado Mayor ale- | 
mán es lo más lógico que no se haya pro
puesto ahora más que contener el avan
ce ruso. En esta época de grandes hielos, 
otra cosa sería quimera. Pero, además, 
si se hubiera tratado de una ofensiva 
general y á fondo, el avance habría sido 
también por la parte de Czeustochowa á 
Cracovia, y nada de esto se registra. Es, 
pues, de creer que el general Hinden- : 
burg ha tratado ahora de salvar á su 
país de una invasión con un atrevido 
movimiento de cuña en la parte más in
esperada.

Satisfecho puede estar, y además Ale
mania debo tenerle verdadera gratitud; 
pues antes libertó la Prusia oriental en 
Tannenberg, y ahora ha libertado Pons- 
nania y Silesia en Vloctawek.

La línea Czeustochowa á Cracovia es
tá, en cambio, seriamente amenazada; 
pues se han apoderado los rusos de Vlo- 
dowice, á mitad de camino de la expre
sada línea. Sin embargo, en tanto que no 
hayan logrado los rusos romper la re
sistencia de Czeustochowa al Vístula, no 
hay que esperar un ataque formal á Si
lesia.

Respecto á Galitzia, eún se sigue ha
blando de combates en el Wistoka, lo 
cual indica que se dista mucho de ataque 
serio sobre Cracovia.

En la Bukovina no han vuelto á avan
zar los rusos, por lo cual siguen do- j 
minando los austríacos en Kuty y Czer- ’ 
nowitz.

La ofensiva rusa en la Prusia oriental 
tropieza con grandes obstáculos; pires de 
una parte las lluvias son muy grandes y 
la región en que operan muy pantanosa, 
y de otra, los alemanes están concen
trando grandes refuerzos en Tilssitt, lo 
cual es un grave peligro para la reta
guardia moscovita.

No hay remedio: las leyes naturales 
son indeclinables, y el invierno no se ha 
hecho para guerrear. Por eso la natura
leza se venga de los hombres que quie
ren contradecirla, y les impone la lenti
tud que observamos al presente.

On^raciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA

Comu »iclaione* oficiales francesas.
BURDEOS, 23.—El parte oficial de las 

tres de la tarde dice así:
, El día de ayer ha sido señalado por 

violentos cañoneos. El enemigo ha diri
gido particularmente sus tiros contra 
Ipres, donde el campanario, la catedral, 
el mercado cubierto y numerosas casas 
han sido incendiadas. Lo mismo han he
cho sobre Suissons y sobre Reims.

En la Argonna, los choques han sido 
muy violentos; el enemigo pronunció 
ataques muy vivos, que han sido recha
zados.

, En la Woevre y los Vosgos, la situa
ción no ha sufrido ningún cambio.

BURDEOS 23.—El parte oficial de las 
diez de la noche dice así:

«Hoy, como ayer, ha habido cañoneo 
en el Norte, del lado de Soissons Reims.

En el Argonne violentos ataques por 
ambas partes, sin resultado.»
Esperando nuevos ataques fulminantes

El general Bethault dice en «Le Petit 
Journal»:

«La calma presente, ¿hace creer que 
el enemigo ha desistido de sus furiosos 
ataques?

Yo no lo creo. Veremos cómo se repro
ducen en esa región, tan pronto como la 
inundación lo permita.

Los esperamos, porque no hay una ra
zón para que el enemigo obre de otro 
modo »

En la frontera rusa
NOTICIAS OFICIALES RUSAS

SAN PETFRSGURGO, 23.-Se ha pu
blicado el siguiente parte oficial:

«El combate del Vístula al Wartha 
continúa extremadamente encarnizado.

Los rusos obtuvieron algunos éxitos 
parciales.

En el frente de Cracovia, los combates ! 
no han rnodifi-ado la situación.

BURDEOS, 23.—Despachos de El Cairo 
dicen que la provincia autónoma de Tur
quía, el Líbano, que, como ya dijimos, 
había sido invadida por el Ejército oto
mano, lo ha ocupado éste totalmente.

El cónsul francés logró huir, y 
demás extranjeros han sido víctimas
vejaciones.

Combate en Egipto.
LONDRES, 23.—Un parte oficial 

cuenta de haberse trabado combate

los 
de

da
en

Egipto entre las vanguardias del Ejérci 
to invasor y los Cuerpos de ejército afec
tos á Inglaterra de Harisies é Ikanir.
ElJetifeda Sgipto.-El Canal de Suez.

LONDRES, 23 — Dícese que el Jelifede 
Egipto dictará en breve un decreto su
primiendo el Tribunal internacional.

—Se tienen temores de que se inte
rrumpa la circulación por el Canal de 
Suez, á causa de las grandes dificultades 
con que se tropieza para vigilar los 160 
kilómetros del mismo.

LEYENDO PERIODICOS

' Comentarios de actualidad
«El Imparcial» trata del método segui

do en la presente legislatura para la dis- 
1 cusión de los presupuestos, y da fe de su 

tracaso, lo cual no le extraña, porque ya 
lo había previsto, y era natural que así 
sucediera, pues la revisión de las parti
das de gastos públicos, encon endada 

¡ ahora á los jefes de las minorías, en nin- 
! guna parte podía hacerse mejor y en me
» nos tiempo que en la Comisión general 
; de presupuestos, que es donde se hace en 
■ todos los Parlamentos del mundo.
j «La Mañana» sigue tratando de la si

tuación de la comarca minera de Riotin- 
to y de los lamentables resultados que 
está dando en ella la labor de los agita
dores, que hace necesaria la acción del 
Gobierno, para evitar un grave con
flicto.

«Diario Universal» habla de la situa
ción económica, y refiriéndose á los pe
didos de artículos de primera necesidad, 
hechos por agentes extranjeros, dice que 
es de esperar, y supone que el Gobierno 
habrá extremado la vigilancia para im
pedir la exportación de productos ali
menticios que pueden sernos necesa
rios

«El Mundo» sigue acumulando datos 
para demostrar el despilfarro munici
pal y la necesidad de una visita de ins
pección al Ayuntamiento de Madrid.

«La Epoca» discurre sobre las hipóte
sis de la paz, y entre otras cosas, dice:

«Quizás la guerra, prolongándose in
decisa, vaya rindiendo á los beligeran
tes, agotando sus contingentes, segando, 
sin resultado decisivo, generaciones- 
agotando recursos económicos, alejando 
cada día más el fin apetecido, y enfrian
do, á medida que se va comprendiendo 
esto, las esperanzas. Sí; puede ser que el 
final de la guerra no sea el triunfo de un 
pueblo ó de una coalición, sino el triun
fo de la muerte, de la fatiga, del agota
miento. Quizás los tratadistas de Geogra
fía tengan que reformar mucho menos

La calle principal de Ypres.

Al entrarse en el orden del día apro
bóse sin debate el proyecto de ferroca
rril directo de Madrid á Valencia, que 
ha sido asunto que ha dado lugar á gran
des discusiones.

El artículo l.° de este proyecto ha 
quedado redactado en la siguiente for
ma:

«Artículo l.° Se incluye en el plan 
de ferrocarriles de servicio general el 
de ancho de vía normal que represente la 
solución más conveniente para permitir 
la más corta y rápida comunicación en
tre Madrid y el puerto de Valencia.»

Al ponerse á debate el presupuesto de 
Fomento pronunció un discurso el señor 
Gasset, más que para combatir el dicta-
men de la Comisión, para exponer el 
arograma de lo que debería ser, á su 
uicio, aquel departamento.

Y aunque se puede discrepar en algu- = 
nos pormenores, por la penuria del pre- ’ 
supuesto, las líneas generales de su pro- ,■ 
grama tienen siempre que parecer sim- ■ 
páticas á todos. i

Destine. "
Se ha dispuesto que el teniente de na

vio D. Manuel Rodríguez Novás conti
nué embarcado en el aviso «Giralda».

Escala de tierra.
Concedióse el pase á la escala de tie

rra al teniente de navio D. Arsenio Blan
co y á los alféreces de navio D. Antonio 
Noval de Celis y D. Francisco Duarte.

Mendo.
Nombróse jefe de la estación torpedis- 

ta de Cádiz al capitán de corbeta D. José 
Barreda.

Destino en el ministerio.
Fué nombrado jefe del primer nego

ciado de Servicios auxiliares el cai»itan 
de íragata D. Antonio Pérez Rendón.

Licencia.
Se concedió licencia, al capitán de na

vio D. Saturnino Montojo.
Eventualidades.

| Nombróse para eventualidades del ser- 
• vicio en el apostadero de Cádiz, al capi- 
, tán de corbeta D. Juan Cervera.

¿A quién parecerá, por ejemplo, mal 
que se realice una gran campaña en . 
obras públicas, ni que se empleen sumas 
de consideración en empresas hidráuli- ? 
cas?

El ruego hecho á primera hora de la 
sesión por el marques de la Frontera, dió 
ocasión á un largo debate sobre si es ó 
no conveniente prohibir la exportación 
de lanas.

Es el pleito de siempre entre ganade
ros é industriales. Cada uno ve la cues
tión á través de distinto prisma, y sólo 
cabe resolver, como muy bien dijo el 
ministro de Hacienda, después de un es
tudio meditado, comprobando números 
y pesando razones.

Oportuna, como siempre, fue la inter
vención del Sr. Cierva, para declarar 
que la Junta de Iniciativas había pro
puesto se permitiese la importación de 
lanas de Australia, ante las reiteradas 
instancias de los industriales de Cata
luña.

Este asunto, á juzgar por lo ocurrido 
hoy, será motivo de discusión, cuando el 
Gobierno proponga á las Cortes lo que 
estime más oportuno.

Senado
La sesión ha estado consagrada al pre

supuesto de Gobernación.
_ El Sr. Pulido ha pronunciado un buen 

discurso acerca de cuestiones relaciona
das con la Sanidad, y claro está que lo 
ha hecho con la competencia que en ellas 
tiene.

La intervención del Sr. Pulido ha pro
porcionado ocasión al Sr. Sánchez Guerra 
para exponer el preferente interés que 
le merecen los asuntos sanitarios, como 
lo prueba el proyecto de ley que tiene 
presentado en el Congreso, y que señala 
una excelente orientación en materia de 
tanta importancia, aplaudida por todos.

La Comisión de Presupuestos ha pasa
do la tarde examinando el de gastos del 
ministerio de Hacienda.

En el dictamen se propondrán algu
nas modificaciones que afectan más á los 
epígrafes que á las cifras.

El, capitán general Sr. Azcárraga se 
retiró antes de terminar la sesión, para 
ir á presidir la de la Sociedad Geográ
fica.

La Política
La actitud de los liberales.

Después de terminada la sesión del 
Congreso, se hizo ancche pública la ac 
titud de la minoría liberal.

El señor conde de Romanones dió ins
trucciones á sus amigos para que retira
sen los votos particulares que tenían for
mulados al presupuesto de Fomento, y 
abrevien, en cuanto de ellos pueda de
pender, la discusión de dicho presu
puesto.

El presupuesto de Marina.
Aprobado por el Congreso, se recibió 

á última hora, en el Senado, el presu
puesto de Marina.

Baja.
Causa baja en la Armada, por retiro 

el primer contramaestre D. Adriano Cor- 
beira.

Torpedieta.
Queda sin efecto el retiro voluntario 

del primer obrero torpedista D. Lázaro 
Castillo.

Recompensas.
Concedióse recompesa al escribiente 

de la Armada D. Cristóbal Ruiz, por su 
obra «Procedimiento simultáneo de lec
tura y escritura».

Aspirante.
Nombróse aspirante de Marina al opo

sitor D. José R. Rodríguez y Gil de 
Atienza.

El Diario Oficial de
ist>ot$icicnes que cotiUndrá 
Oficiala del Ministerio de 
que se publicará rnaMm.

mañana
el «Diario 
la Gutrra,

Ayudante*.
Se dispone que el capitán de Infantería 

D. Héctor Brumacese en el cargo de ayu
dante del general Cañedo, y nombrando 
para sustituirle al teniente coronel de 
Estado Mayor D. Sebastián Mantilla.

Cuerpo Jurídico.
Se concede ingreso en dicho Cuerpo, 

con el empleo de teniente auditor de ter
cera, al aspirante D Federico Socasans 
Pons.

Matrimonios.
Se concede real licencia para costraer 

matrimonio, al capitán de Infantería don 
Faustino Fernández López.

Anuario militar.
Se dispone que los Cuerpos y depen

dencias militares remitan al Depósito de 
la Guerra, después de pasada la revista 
de comisario del próximo Diciembre los 
datos relativos al personal de los mis
mos para la formación del Anuario de 
1915.

Destino*.
A la Capitanía general de la octava 

región el teniente coronel de Estado 
Mayor D. Rafael Rueda.

—Al servicio de Aeronáutica militar 
el segundo teniente (E R.) de Ingenie
ros D. Dioclecio Bravo Simón.

—A la Comandancia de Tenerife, el 
celador del material de Ingenieros don 
Antonio Gallón Puig, nombrado con 
esta fecha.

—Se dispone el cambio de destinos de 
los segundos tenientes (E. R.) de Inge
nieros D. Francisco Martínez y D. Juan 
Díaz.

Retiro.
Se le concede para Palma de Mallorca 

al teniente coronel de Infantería D. Mi
guel Vila Palmer.

Profesorado.
Se anuncia un concurso para cubrir 

una vacante de capitán de Infantería 
profesor en el Colegio de Huérfanos de 
la Guerra.

Vacias ^Upoiicione?.
Pasan destinados á las Fuerzas regu

lares de Melilla, los cabos de Caballería 
Benito Manuel Hernández y José Ji- 
meso.

—Se desestima abono de tiempo para 
efectos pecuniarios al herrador Francis
co Dorado.

—Se concede pasaje por cuenta del 
Estado á la familia del segundo teniente 
de Infantería D. Ramón Ramírez del Ver- 
ger.

—Se concede el retiro para Alcazar- 
quivir al sargento maestro de trompetas 

' D. Zacarías Echarri.

M.C.D. 2022
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Ministerio de la Gobernación
Proyeoto de ley sobre epidemias.

(Conclusión)

Cuando por motivos económicos dos ó 
más provincias soliciten asociarse para or
ganizar un Instituto de Higiene de carácter 
regional ó varios Municipios quieran reu
nirse para fundar un Laboratorio común ó 
de distrito, podrán hacerlo, siempre que 
estén provistos del personal y material ne
cesarios para realizar cumplidamente b u b  
servicios. Los Laboratorios provincialee po
drán organizarse para mayor economía so
bre la base de los Institutos municipales 
que existen en la mayor parte de las capi
tales de provincia.

Tanto el Instituto central como los pro
vinciales y municipales estarán dotados de 
sus respectivos Parques de Sanidad, cuyo 
material señalará el Reglamento correspon
diente.

Ar t íc u l o  14.
Sanidad veterinaria.

Todo cuanto se refiere á materia relacio
nada con las enfermedades de los animales 
transmisibles á la especie humana, corres
ponderá á la Sanidad general del Reino de 
pendiente del Ministerio de la Gobernación, 
el cual dictará medidas, ejercerá la necesa
ria autoridad y vigilancia y dispondrá del 
personal veterinario perteneciente al Mi
nisterio de Fomento y á loa Municipios, 
siempre que se trate de precaver y de re
mediar la propagación de dichas enferme
dades al hombre.

Al propio Ministerio de la Gobernación 
incumbe cuanto se refiere al régimen de 
Mataderos, inspección da carnes y de suba 
tancias alimenticias.

El Real Consejo de Sanidad redactará en 
el plazo de seis meses un Reglamento que 
precise las relaciones que debe haber entre 
uno y otro de los dos Ministerios citados 
por lo que afecta al cumplimiento de esta 
Ley.

La Real Academia de Medicina señalará 
las enfermedades de los animales transmi
sibles á la especie humana, previo informe 
de la Escuela de Veterinaria.

Ar t íc u l o  15.
h spección municipal

Para mejor cumplimiento de esta ley los 
Médicos titulares serán transformados en 
Inpeotores municipales de Sanidad de sus 
respectivos Municipios ó circunscripciones; 
y á fin de que puedan ejercer sus cargos 
con la debida autoridad é independencia, y 
que la inspección sanitaria hasta en su 
grado mínimo resulte función central ó 
del Estado, se dispondrá por el Ministerio 
de Hacienda la forma como los Ayunta
mientos ingresarán en el Tesoro público el 
importe de sus titulares, con arreglo á las 
cuotas de clasificación que á ca ia pueblo 
correspondan, enoargindose el Estado, por 
su parte, del pago directo á los Médicos de 
b u s  respectivos haberes.

Los Inspectores municipales dependerán | 
inmediatamente de los Inspectoras deldis- < 
trito y de la provincia á que correspondan, t 
con los cuales se hallarán en relación oñ- | 
cial constan fe, y de ellos recibirán las ór - I 
denes relacionadas con el servicio.

Al Inspector municipal compete la asis
tencia gratuita á las familias pobres del I 
Muni úpio ó la circunscripción, sin peroi- | 
bir por ello más sueldo que el de la Ins
pección sanitaria; la vigilancia del estado 
sanitario de la municipalidad ó de la cir
cunscripción municipal que le correepon- I 
da, informando constantemente al Alcalde 
y á las Autoridades sanitarias superiores 
sobre todo aquello que en interés de la sa
lud pública pueda reclamar alguna provi
dencia; el cuidado del más exacto cumpli
miento de las Leyes y Reglamentos de Sa
nidad; el servicio de estadística sanitaria y 
la redacción de * na Memoria anual sibre 
la situación sanitaria del Municipio y las 
reformas que para remediar sus deficien
cias requiera. En los pueblos donde haya 
más de un Inspector municipal, el más 
antiguo será el Jefe de ellos y el encarga
do de la oficina de Sanidad y de la Secre
taría de la Junta municipal.

Los Inspectores municipales serán nom
brados y separados por el M nisterio de la 
Gobernación, y un Reglamento que para 
ello se diote regirá la forma de ingresos, 
ascensos, sanciones, separaciones, etcétera.

Con el descuento obligatorio que de los 
sueldos se acuerde, se formará el Montepío 
oficial del Cuerpo de Inspectores munici-, 
pales de Sanidad para la concesión de ju
bilaciones y pensiones á viudas y huérfa
nos.

Ar t íc u l o  16

Inspección de distrito.

Los actuales Subddegal >s de Medicina 
se transforman en InspaotóreB de S mirlad 
de distrito ó partido judicial,; y tendrán 
por funciones propias, además de Irs que 
actualmente les señala la I istrucción de 
San dad de 1904, las de vigil r el cumpli
miento de las disposiciones sanitarias, so
bré todo por lo que corresponde á los Ins
pectores municipales de su distrito, las de 
informar á los Inspectores provinciales de 
cuantas novedades relacionadas con la sa
lud pública ocurran, y las de tomar por sí 
las medidas profiláotioaa urgentes que sean 
necesarias para impedir la propagación de 
las enfermedades contagiosas dentro del 
partido judicial á que correspondan. Los 
Inspectores de distrito dependerán del Ins- 
peotor provincial correspondiente.

Como el Inspector de distrito debe ser 
un técnico especializado en materia sani
taria, ingresará de aquí en adelante en el 
Cuerpo, por concurso oposición, y se le exi
girá antes de ser nombrado en propiedad el 
titulo ó diploma de Médico sanitario expe

I dido por el Instituto Nacional de Higiene 
; de Alfonso XIH.

Para pagar los Inspectores de distrito 
'' b íu  gr var por ahora la Háciendá pública,

ESCALA DE BESERYA GRATUITA ¡ el Gobierno, atendiendo las oonvenienoias del

ORGANIZACION

R. O. C. de 18 de Noviembre 1914—D. O. 
número 260.

(c o n c l w ió n )

Los de Infantería, Caballería, Artillería é 
Ingenieros, en todos los cuerpos y unidades 
de sus armas respectives.

Los de Intendencia, en las unidades arma
das y dependencias centrales.

Los oficiales de la reserva gratuita de Inter
vención militar prestarán sus servicios, en 
caso necesario, en la Intervención general, In- ; 
tervenciones regionoles y como auxiliares de 
los comisarios de guerra, pero en ningún caso 
serán interventores de servicios ni revistas.

Los Cuerpo de Sanidad Militar, en los hos- ; 
pítales y cuerpos armados del Ejército.

Los del que figuren en la escala de farma - 1 
cánticos, podrán prestar servicio como tales 
farmaréuticos en los hospitales y farmacias i 
militares.

Los que sean oficiales de la reserva de vete- 5 
rinaria militar, podrán prestar servicio en to - 
dos los cuerpos montadas.

L )S oficiales de la reserva gratuita del Cuer
po Jurídico militar prestarán servicio como 
agregados en las Auditorías y Gen tros donde 
sean necesarios sus servicios, prestando los que 
sus jefes encomienden, pero sin que en nin
gún caso se lee nombre para ejercer funciones 
fieoaies anta los Consejos de Guerra, ni aseso
res de los mismos.

Los presbíteros en todos los cuerpos activos 
y hospitales donde puedan ser necesarios sus 
Bervicips.

Art. 47. Cuando hayan de utilizarse los 
servicios de los oficiales de la reserva gratuita,

se instituirán unas nuevas tarifas sanitarias 
redactadas por el Rsal Consejo de Sinidad, 
con las cuales se aten derá á la re numera
ción especial de sus servicios.

Los Inspectores de distrito serán los Jefes 
de Sanidad del Municipio donde residan y 
los Secretarios de su Junta de Sanidad.

Ar t íc u l o  17.

Penalidad.

Las infracciones á la prese ite Ley y á 
los Reglamentos que se dicten para su eje
cución, serán castigadas con la multa de 
50 á 500 pesetas, ó con la p-na de ocho días 
á un mes dé detención si la falta es grave y 
son particulares los que la cometen, y con 
la amonestación, suspensión de empleo y 
sueldo y destitfíoión leí cargo Si el infrac
tor fuera funcionario público. Las faltas 
leves se corr- girán gubernativamente con 
la reprensión y la multa de 5 á 50 pesetas.

En caso de recidiva dentro de los dos años 
de la última co >d«aa, ha penas pueden ser 
elevadas al doble. Siempre que la infrac
ción pudiera constituir delito, loa respon- 
aables serán entregados á loe Tribunales 
ordinarios.

El Reglamento correspondiente definirá 
la naturaleza de las faltas, y á las Autori
dades Baniaariaa corresponderá imponerlas 
bajo b u responsabilidad.

Ar t íc u l o  18.
Indemnización.

*Loa daños que se causen á cualquier per
sona en sus bienes por la ejecución de 
práctica sanitaria, si mpre que no haya si
do determin uloi por su oulpi, serán objeto 
de indemnización, en los casos y en la for - 
ma que se precisen en el Reglamento co- 
rrespondie^e.

Estos L)ñ >3 e pigarán por el que los 
hubier p o ludido ir f ringle ni.o un precep
to sanitario por el Ayuntamiento ó la pro
vincia resp oliva, y en último término, por 
el Estedo se: úu se est blezoaen las dispo
siciones quo se dicten al efecto.

ARTÍCULO ADICION L

El Real Cons^ji d3 Salida! resaltará en 
el improrrogable plazo de un año, al Regla
mente gener-d correspondíí -te áloe pre- 
oeptoB de esta ley, quedando anuladas 
cuantes disp sioiones se opongan al cum
plimiento de la mLma

Madrid, 14 le Noviembre de 1914.—El 
Ministro de la Gabaruación, J. Sánchez 
Guerra.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de ladríd

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se enouen- 
abiertas, todos loa días laborables, las Biblio
tecas siguientes:

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y loa domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
. diez á dieciséis, y loa domingos, de nueve á 
doce. *

Museo de Ciencias Naturales (pseo de Re - 
coletos, 20), de ocho á trece.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece. •

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

; Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueve á quince, y los domingos, de once á 
tre^e.

DROANO-DE - OPINIÓN-MILITAR

BOLETÍN OS SUSCRI^OÓI

1 PRINCIPE .LFON8O. Cinema de moda. Be
5,30 á 12.30 seeñón continua.—Todos los 
dias estrenos

D

auya. direooión es (1)

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR 
MADA.

Al propio tiempo ruega b manifieste (2)

de de 191

El  Su s c b ipt o k ,

^pectáciitos pira no^
ESPAÑOL. 10, Los semidioses y Cuento In

moral.

COMEDIA. 10, La escuela de las Prinosas.

LARA.- 6,30, La pasión.
10 30 El redil.

PRIOE. (Compañía de ópera italiana).—9,45 
La Favorita.
5,30 Cabiria.

APOLO.—6, Tenorio musical y ¡Te la debo San
ta Rita!
7,15, El amigo Melquíades.
10,15, La Venus de piedra.
11,3 J, La sombra del molino.

ZARZUELA.—10,15, La vida breve y Los cade
tes de la reina.

ESLAVA.—6. Papaito.
10,30, El audaz.

COMICO.—6, Los nervios y La suerte perra.
10,15 Los nervios y La su=rte perra.

NOVEDADES.—6, Almas bohemias.
7,15, En busca de los novios.
9,15, i Arriba la liga!
10,16, La real hembrat
11,45, Amor y gloria.

CERVANTES.—6,30, La leyenda del maestro.
10 El remendón.
11, El Pajarita.

PRIhCIPE ALFONSO —(Génova, 14). Hoy, ooj 
mo día de moda, estreno de interesantes pe
lículas.

BENAVENTL. '5 > 12,3 . b i¿eión eobtinna 
de oinemátí r Tu.—Sonsaoionales películas 
Todos los días, estre- os.

TEIANON PALAOE Tarde y noehe, Rinema 
lógrafo selecto recios pppulaFea.

GRAN TEATRO Palacio del inematógrafe 
Gran secció?' de 5,30 á 1.

COTIZACIONES DEL DÍA 23

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

Consejo de Estodo (Mayor, 93), de diez á 
doce.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce á dieciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), do once 
á catorce y de dioaiyiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

(1) Pángase con claridad, nombres, apellidos, empleo, 
Cuerpo á que perteneca. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 

orno el punto de residencia.
(2) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corrie ate.............................
Idem próximo.........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomls.

00 00 
00 00

»

E de 25.000 »
D de 12 500 >
C de 5.000 »
Bde 2.500 »
A de 500 »
G y H de 100 y 120

eervioio, determinará el orden de llamamiento, 1 
ya sea para maniobras ó guerra, si bien como 
regla general no podrán llamarse los de una 
situación mientras no estén colocados todos 
loa de la anterior del mismo cuerpo, unidad, 
servicio ó región, según el alcance que tenga 
el llamamiento.

Art. 48. Los segundos tenientes y asi ni- 
lados podrán ascender, al pasar á la situación 
de reserva, á primeros tenientes de la escala 
gratuita, si han asistido, por lo menos, á una 
maniobra ó escuela práctica durante el tiempo 
que han perteneeido á la segunda situación de 
servicio activo, previo el informe favorable de 
sus respectivos jefes.

Si durante su permanencia en la reserva, 
asisten á unas maniobras ó escuelas prácticas, 
y en ellas demuestran gran espíritu militar y 
aptitudes para el mando, previo informe de 
sus jefes, podrán ascender, al pasar á la reser
va territorial, al empleo de capitán, término 
de b u  carreia para los oficiales de esta clase.

Los pertenecientes á la reserva gratuita de 
Intervención militar, podrán ser promovidos 
á oficiales segundos ai durante el tiempo de 
segunda situación de servicio ■ activo asisten, 
por lo menos, tres meses á prestar servicio en 
una oficina del cuerpo; y á oficial primero, si 
durante su estancia en la reserva practican de 
igual modo otros tres meses.

Los que figuran en la reserva gratuita del 
Cuerpo Jurídico militar, al pásir á la situa
ción de reserva podrán ser promovidos á te
nientes auditores de tercera de la escala gra
tuita, ei durante ‘os cinco años de la segunda 
situación de servicio activo asiste, por lo me
nos, tres meses á practicar á una auditoria y 
se lea clasifica en condiciones de ascenso, pu- 
diendo ascender á teniente auditor de segunda 
de la misma escala si durante su estancia en ; 
la reserva practican de igual niodo rñás de tres

m? es en una a -ditoril y se les clasifica de 
aptos.

Art. 49. Al cumplir los dieciocho años de 
servicios, tendrán derecho, como el resto de 
los individuos de su reemplazo, á recibir su 
licencia absoluta, á menos que sohoiten y se 
les conceda, que permanezcan en la reserva 
territorial hasta cumplir los cuarenta y cinco 
años de edad.

Cuando cumplidos los cuarenta y cinco años 
de edad, se les separe del se vicio, conservarán 
el título de oficiales hooorarios de la escala 
gratuita con derecho al uso de uniforme.

Art. 50. Los capitanes gmeralas de las re
giones, Balearos y Canarias, aeí como los co
mandantes generales de Ceuta, Melilla y La- 
rache, harán á este Ministerio dentro del pre - 
senté año cuantas observaciones se les ocurran 
en este particular, para que se puedan tener 
en cuenta el publicarse el reglamento defini
tivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su oo- 
nocimúnto y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1914

Biblioteca Se "Ejército y Armaba"
A bordo, por Angel Guerra—Precio, una 

peseta
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un oatálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islai Canarias, apantes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, dos pasetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un satólogo (1892 1965), por Luis Maf 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de wn muerto, por el marqués de la 
Florrida +). Interesantísimos cuentos. -Pre
cio, dos pesetas

Estudio sociológieo y eeonómieo de las islas 
Canarias, por B. Raíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, des pesetas.

Servido obü^torio

Señor...

EchagUe.

niaras i Zonas, Comisiofiee mixtas 
DiputaoionGS, Consulados, osyuntamíon 

tes y padres ds familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 

tiene
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911,

II.
III

IV.-

aclarada y comentada.
Ley articulada de 19 de Enero de 1912,
-Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
-Disposiciones posteriores y aclaratorias

V—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe
brero de 1912.

VI —Indice general concordado por orden al 
tabético

Preclei 3,50 peset*»

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar oblígalo 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal,

Preoioi 3,0 pesetas

En diferentes series..................
4 POR 100 AMOBTIZABLE

Serie E c e 25 000 ptas. nomls.
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
» B de 2.600 » »
» A de 500 » »

En diferentes series...................

5 POR lüt yORTlZABLa 

Serie F de 50 000 pías, nomls.
» E de 25.000
> D de 12.500
» C de 5.000
» Bde 2.500
> A de 500

En diferentes series

» »

BANCOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100:.....................................

Acciones del Banco de España.
Compañía Arrend.a de Tabes.

| Unión de Explosivos................  
; Ibérica de propiedades mine
) ras...........................................

Obliga. Valladolid Atiza, s. A.
, Idem M Z A 4 por 100... ..। Idem Ferrocles. Norte España 

Banco Hispano-Americano....
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias................. ...
Obliga do íes de ídem...............
Banco Español <lel Río de la

Plata.......................................
Mexicano....................................

edad Española de construc
ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi
poteca) ...................................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas...
Idem de Erlanger y 0.a..........
Idem por resultas.....................
Idem por expropiaciones inte 

rior.....................................
Idem id. en el ensanche..........
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 4 1/2 par 100

CAMBIOS

París á la vista...........................
Londres á la vista......................

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50
77 80

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
84 75
00 00

93 75
94 26
94 25
95 00
9500
96 25 
00 00

00 00 
444 00 
27150 
oouoo

ooooo 
000 00 
ooooo
00 00 
00 00
42 25 
00 00
00 00

ooooo 
00 00

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

000 00
25 93
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CiSAS c o imer c ial es q ue bf c o memdamo s a muest r o s l ec t o r es
^9

BARCELONA.—Magri y Androu (Socie- 
¿ad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú- 
naero 1.136. —Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm.2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

JUAffí AUÑON
Espado» de 8. M. el Rey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi - 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

B PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección tskgráfi- 
oa «Cuadrado».— Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

CEUTA

GIJÓN.—Antonio Mor i yon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114. » ■

BILBAO.—Drizar y Aldoc^a.—Efectos 
navales. Materiales y aitíouios para ferreearri- 
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

GRAN HOTEL KI8PAN0-MARR0QUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

LARASHE
HOTEL LUCU8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, mentís variados.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL 

Maison Suisse. Confort moderne.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

| Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien- 
5 tes, lieeres-y muebles de las mejores marcas 
8 españolas.

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS _ — —
— AUTOPIAMOS —

----- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

MAQUiNA DE ESCRIBIR aDLEH
La m^ior v fuerte del mundo: VISIBLE

SictiOoete

BuchsXaberi.

JDIEZ AÑOS -
— DB GARANTIA —o—

i Modelos de una y dos conmula- 
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— BLT1MA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 27 por 41 por 13 qm.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

iccesorios^para todos los 
sistema*.

J.üUGÁóTI 

(8. en C.) 

POSTAS, A, TUtNIH 

madr i o

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazo», sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba 
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas m en 
suales.
í Edición de gran lujo ^formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa" con un elegantísimo etpger 
de regalo jl25 pesetas á plazos de 10 pet tai 
mensuales. .

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer pl zo, -

cupón núm 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. -. pese 
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.

a

El prototipo

8c L $

máqul.as
íe escribir

me srnas

= SE DEJA Á PRUEBA;-CINCO AÑOS DE GARANTÍA =
PÍDASE CATÁLOGO

ti iumío  ftróiG« a d»e, flitóS
• SUCURSAL EN MADRID:

Alcalá, 39, entresuelo
t

« EL SOI ÍOTSaíA, PLATERIA
EipeciaiiM «t itistos para regalos y pulsas? M Nif’

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora déla Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y pieria 
F i ilLITA en die. plar.os mensuales todo lo concerniente al reme, A los señores Jefes 

s»lr claws del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros

‘ I

JUAN SANCHEZ
Electricista económico

ii

PRECIOS A LA VISTA.
Al contado se hace un descuento del 10 por^100 

íLil,A LiOS AWa-jSLtótoi 11

PLAZA DE BILBAO, 8.--MADRID

LINEA DE BUENOS .AIBB6.-El di. 4 de Ootabre saldrt de Moítevl-
de Oádlz, el vapor «Infanta Isabel de Borbón», dlreetamente para Santa Or ।
d e 0 t  Pn f ^DFNDÉVA-YORK CUBA r MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de Oetu- bre Sdrtd?B.* 5° «di 2?de Ug. 7 el » de Mola, el vapor «Antonio L6-

P6Z>UNEAtoDE6n0UBA YNMEH^^^ x Íh Í^írectame^aTaHabí

i,”™ I%dam^o"ie6V.L1e ^’p’am&n». y P.o«lóo con trasbordo en Hobs- 

na al vapor de la línea de Venesuela-Ooiombia. , , .. vneita y también precios conPara este aervicio rigen rebajas especiales en pasajes de idi y vueti y .
v=nolo'‘»le= P»™ oe-oaro^de lu^. 10 de da B„oeloM(el 11 de Va-

Puerto Limón y Oolón, de donde salen los¿apores el 12 de^cada mes p Macolla y Géno-
Oabellola í uayra, ,ronce, han Juan de Puerto Rico, U^ias » Habtn * Oombina por el

WdKnír^ eB ~ y

"6- i“ 4^™%» “
iXXiK'lToV^ñu:.1 s^nd^’r trasborde los puertos de 1, Meta oriental d. AM- 

“■ti |

X Teti. Bants Urnl d. 1. Palma, demás esoal»latarme £ j
íe ? .1 ». !«*-»• —»• d’ °“”iM Y *11 in4toad” ” I í

REPARACIONES DE MÁWNAS 
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6, «sstiresueíoTl'"”"'

--SOBRE-MONEDERO-
pa a circulación por correo de valores 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certificado entre todos los pueblos de Espafia y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravío. En lo» estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

(TINTAS PARA ESCRIBIR)
- - .........

el viaje de ida _ .

también se admite carga,, e expiden pa^je. para iodo, los puerto, del mundo, .ervide. $ |
Isegurar 1«» que

i de la a». ;

sienes para el servicio de Servicios tiene establecida la Compañía i
»enS0e^0¿0^7e0n^^^ » 1* de |

loe artlaulc¿ anyA venta, como ensayo, deEoenhaa dia ifi. saldrá de Bilbao y Santander, el c ti T "Ido OOi., 1 «Por «León XIH», |

WiesSe |»ra Rto Janeiro, lüiantewidee y Beenoa Airee-

x.n UiUUN I tL FLNÍXtbrANUí
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capitel sscial: BOGI millón®, e pesetas efectivas
GOMMJETAMBmi DKSEMSOLSADG

en tedias las provínolas úe KapaSa, Francia « Pertuza
48 ActOS DE HXIBTjtóHOU

Segure# ceñir» h vid».—Segaros «entra ineendi©?, 
dtiwM, de Sraete.

§8

nilPARU Y1LLSGIÁSÁ
DB

CunfitoS üE AFBItí
SERVICIOS OFICIA LES j C0MEBCIÁLE8Í

LINEA DE Ma LAGA MELILLA.—Salida de 
Mejilla todos los días á las 19. Llegadas á Meli- 
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
ELONA.- Salidas de Malilla todos loe martes, 

i legando á Valencia todos loa jueves al medio 
í ia, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do- 
tiiicilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle- 
${ar los viernes al amanecer á Barcelona. Salí

as de Barcelona todos los jueves á las 8 de la 
rde, trasbordando el pasaje al vapor que sal- 

.-irá de Valencia los viernes para los puertos de 
i licante, Cartagena y Almería, llegando á Me - 

: la todos los martes.
LINEA DE CANARIAS. Salidas de Melilta 

u ■: $ Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 18, 
1 igadas á Melilla de Canarias y escalas, los

18 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar- 
■ - ma y escalas, los días 16 y 81 6 1? á las 18. 
a . >.^adas de Barcelona y escalase los días 7 y 22.

qlNEA DE OHAFARINAS.—Salidas de Me- 
y'■ a para Restinga, Cabo de Agua y Ohafatinar, 

temes y juevea, á las 12. Llegadas de Chafa- 
í . is, Gibo de Agua y Restinga,, martes y sá- 
L- xwoa. "" ■ ' ■

INEA DE PEÑONES.—Salidas de Melilla 
r ra Peftón y Alhucemas, los martes y sábados, 

■ ’^a 19= Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
.yiiSíaoles y domingos.

DE CEUTA — Salidas de Melilla, te- 
d-^ los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
l k  ín, Bí© Bertin v Ceuta, saliendo de Ceuta

-2 . MeBUa, Jos íueves á las 8 de la noehe.
' Li^EA DE ITALIA FRANCIA, — Servicio

... - ' - "

l  SQU L A,9
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO

Se reciben en la Administraoión de est£ 
* periódico.

M.C.D. 2022


